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�
Res. No. 26-88 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Río Haina, y el señor Simón Bolívar Suárez, sobre venta de terrenos.





EL CONGRESO NACIONAL





En Nombre de la República





Res. No. 26-88





	VISTO: El Inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República;





	VISTO: El Contrato de venta, suscrito en fecha 25 de noviembre de 1985, entre el Ingenio Río Haina y el señor Simón Bolívar Suárez.





R E S U E L V E  :





	UNICO:  APROBAR el contrato suscrito en fecha 25 de noviembre de 1985, entre el Ingenio Río Haina, debidamente representado por el  Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA) Ing. Víctor Manual Báez G., y el señor Simón Bolívar Suárez, por medio del cual el Primero traspasa al Segundo a título de venta, una porción de terreno con una extensión de 20,714.20 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 16, del Distrito Catastral No. 8, del Distrito Nacional, valorada en la suma total de RD$62,142.00, que copiado a la letra dice así:





"ACTO DE COMPRA-VENTA DE TERRENO"





ENTRE:





	De una parte, el INGENIO RIO HAINA, organismo estatal autónomo, organizado y creado de acuerdo con la Ley No. 7, de fecha 19 de agosto de 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), señor ING. VICTOR MANUEL BAEZ G., dominicano, mayor de edad, casado, funcionario estatal, provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 40242, serie 26, sello hábil, domiciliado y residente en esta cuidad de Santo Domingo, actuando en virtud del Poder que le fuere otorgado por el ciudadano Presidente de la República, en fecha 7 de octubre de 1985 y por las recomendaciones adoptadas por el Consejo Directivo del CEA, en su Sesión Ordinaria de fecha 8 de mayo de 1985, que en lo que sigue del presente Contrato se denominará EL INGENIO; y, de la otra parte, el señor SIMON BOLIVAR SUAREZ, dominicano, mayor de edad, casado, Ejecutivo industrial, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 21340, serie 47, sello hábil, domiciliado y residente en la calle Sanabocoa No. 4, Los Cacicazgos, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo adelante de este Acto se denominará como EL COMPRADOR.











"SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE"





	PRIMERO:  EL INGENIO, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías ordinarias de derecho, en favor de EL COMPRADOR quien acepta, el siguiente inmueble:





"Una porción de terreno con una extensión de veinte mil, setecientos catorce (20,714.00) metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 16, del D.C. No. 8, del Distrito Nacional, con los siguientes límites: Al Norte, Autopista Duarte; Al Este, Resto de la Parcela No. 16: Al Sur, antigua Carretera Duarte; y Al Oeste, Resto de la Parcela No. 16, propiedad del señor Simón Bolívar Suárez Peña".





	SEGUNDO:  EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de la presente compra-venta, en virtud del Certificado de Título No. 59-1331, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, en fecha 6 de mayo de 1959, correspondiente a la Parcela No. 16 de que se trata.





	TERCERO: El precio global acordado para la presente operación de compra-venta de terreno es de sesenta y dos mil, ciento cuarenta y dos pesos (RD$62,142.00), o sea, a razón de tres pesos (RD$3.00), por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR totalmente, en el momento de la suscripción del presente Acto, mediante cheque certificado que declara EL INGENIO haber recibido a su entera satisfación, razón por la cual el presente Acto sirve al COMPRADOR como recibo, descargo y finiquito por dicha suma.





	CUARTO:  El presente contrato, después de ser suscrito por las partes, deberá ser sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su aprobación.





	HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada una de las partes, y así se han distribuido, a los veinticinco (25) días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y cinco (1985), en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana.








POR EL INGENIO:					       POR EL COMPRADOR





__________________________                         _______________________________


ING. VICTOR MANUEL BAEZ G.                            SIMON BOLIVAR SUAREZ


Director Ejecutivo del CEA.














	YO, DR. NELSON GARCIA PEÑA, Abogado Notario Público de los del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, que por ante mí comparecieron los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ G. Y SIMON BOLIVAR SUAREZ, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fé del juramento, que las firmas que aparecieren al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fé y crédito.





	En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y cinco (1985).








					                        ____________________


					                        NOTARIO PUBLICO.








		DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los veintidós (22) días del mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y siete; año 144o de la Independencia y 125o de la Restauración.








Luis José González Sánchez


Presidente 








Luis E. Puello Domínguez					           Rafaela O. Alburquerque,


    Secretario								           Secretaria





		DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de marzo del año mil novecientos ochenta y ocho; año 145o de la Independencia y 125o de la Restauración.








FRANCISCO A. ORTEGA CANELA,


Presidente








JUAN JOSE MESA MEDINA				  RAFAEL MONTOLIO LOPEZ


      Secretario								    Secretario Ad-Hoc

















JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.





		PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.





		DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril del año mil novecientos ochenta y ocho; año 145o de la Independencia y 125o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 50-92 que declara de interés nacional la celebración en el país de la XXXIII Reunión Anual de la Asamblea de Gobernadores del BID y la VII Reunión Anual de la Corporación Interamericana de Inversiones (CII).








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 50-92





	CONSIDERANDO: Que dentro de las actividades programadas para ser llevadas a cabo en 1992, año del Quinto Centenario del Descubrimiento y Evangelización de América, se celebrará la XXXIII Reunión Anual de la Asamblea de Gobernadores del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la VII Reunión Anual de la Corporación Interamericana de Inversiones (CII), evento este que reunirá en el país los más importantes banqueros de todo el mundo;





	CONSIDERANDO: Que la XXXIII Reunión Anual de la Asamblea de Gobernadores del BID y la VII Reunión Anual de la CII, convertirá al país en el principal escenario financiero del mundo, y contribuirá a la promoción de las inversiones en la República Dominicana;








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 











D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se declara de interés nacional la celebración el país de la XXXIII Reunión Anual de la Asamblea de Gobernadores del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la VII Reunión Anual de la Corporación Interamericana de Inversiones (CII), que se efectuará durante los días 4 al 8 de abril del año en curso.





	Artículo 2.- El Banco Central de la República Dominicana será la institución encargada de la coordinación general de todas las actividades de dicho encuentro.





	Artículo 3.-  Las Secretarías de Estado de las Fuerzas Armadas, de Interior y Policía, de Relaciones Exteriores, de Finanzas, de Obras Públicas y Comunicaciones y de Turismo y sus dependencias, así como todos los organismos del Estado y de sus Instituciones Autónomas y Descentralizadas, deberán brindar la colaboración necesaria al Banco Central de la República, para el fiel cumplimiento del presente Decreto.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 51-92 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, en el grado de Gran Oficial, al señor Joseph Werner Reed.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 51-92








	CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del señor Joseph Werner Reed;





	VISTA  la Ley No. 1352 del 22 de julio de 1937;y





	OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- Se concede al señor Joseph Werner Reed, la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, en el grado de Gran Oficial.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 52-92 que pone bajo la Administración General de la Fundación para el Desarrollo Banilejo Inc., el Hospital Público de la cuidad de Baní,  "Nuestra Señora de Regla", con la supervisión de la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 52-92





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- A partir de la fecha del presente Decreto, la Administración General y Dirección del Hospital "Nuestra Señora de Regla", de la cuidad de Baní, queda bajo la responsabilidad de la Fundación para el Desarrollo Banilejo Inc., con la supervisión de la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER











Dec. No. 53-92 que declara de interés nacional la celebración en el país de la XXXIII Convención de la Alianza de Mesas Redondas Panamericanas.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 53-92





	CONSIDERANDO: Que dentro de las actividades programadas para ser desarrolladas en el año 1992 "Año del Quinto Centenario del Descubrimiento y Evangelización de América", está enmarcada la celebración de la XXIII Convención Bienal de la Alianza de Mesas Redondas Panamericanas, institución femenina fundada por la humanista Florence Terry Griswold, en San Antonio Texas, en 1916, reconocida por la Unión Panamericana, hoy UEA como organismo no gubernamental y que la conforman mujeres de todos los países del Continente Americano, cuyo objetivo es fomentar relaciones de amistad entre los países del Continente;





	CONSIDERANDO: Que dicha Convención proporcionará al país un escenario de singular importancia para la promoción de su imagen con la presencia de un considerable conglomerado de importantes mujeres que asistirán en representación de sus respectivos países a dicha XXIII Convención Bienal.








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se declara de interés nacional la celebración en el país, dentro del marco de las celebraciones del Quinto Centenario, la XXIII Convención de la Alianza de Mesas Redondas Panamericanas.





	Artículo 2.- Se encarga a la Mesa Redonda Panamericana de Santo Domingo, el cumplimiento del presente Decreto.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 54-92 que aprueba el Reglamento sobre Bancas de Apuestas al Deporte  Profesional.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 54-92





	VISTA  la Ley No. 97 del 20 de diciembre de 1974, que crea la Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación.





	VISTA  la Ley No. 351 del 6 de agosto de 1964, y sus modificaciones sobre Salas de Juegos de Azar.





	VISTO  el Decreto No. 423-91, del 18 de noviembre de 1991.








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








REGLAMENTO SOBRE BANCAS DE APUESTAS AL DEPORTE PROFESIONAL:





	Artículo 1.- Queda a cargo de la Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación, el otorgamiento de las licencias para el funcionamiento de las bancas de apuestas al deporte profesional, conforme a las disposiciones del Decreto No. 423-91 de fecha 18 de noviembre de 1991, y del presente Reglamento.





	Artículo 2.- Toda solicitud de licencia para operar banca de apuestas, deberá ser dirigida al Secretario de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación, acompañada de los siguientes documentos relativos al propietario y sus socios:





	a) Carta de solvencia bancaria.





	b) Certificado de no delincuencia, expedido por el Procurador Fiscal del Distrito Judicial correspondiente.





	c) Certificado de buenas costumbres, expedido por la Policía Nacional.





	d) Póliza de garantía en beneficio del fanático apostador, por un monto no menor de CIEN MIL PESOS (RD$100,000.00), expedida por una compañía de seguro aceptada previamente por la Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación.





	e) Declaración jurada suscrita por él o los propietarios del establecimiento de que se trate, que contendrá las generales y todos los datos personales de los declarantes.





	Artículo 3.- En caso de ser aprobada la solicitud, la Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación, expedirá la licencia, la cual tendrá una duración de un (1) año, renovable al término de cada período, previo el pago de las tasas, recargos por tardanza y cualquier otro requisito o contribución  que fije la Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación.





	Artículo 4.- Los establecimientos autorizados a operar en virtud del presente Reglamento, ubicados en Santo Domingo, Santiago, La Vega, San Francisco de Macorís y Puerto Plata, estarán sujetos a una contribución única al Estado Dominicano de CIEN MIL PESOS (RD$100,000.00), por concepto de licencia o permiso otorgado por la Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación.





	Párrafo: Las bancas de apuestas ubicadas en las demás localidades del interior del país, estarán sujetas a una contribución única al Estado Dominicano de SESENTA MIL PESOS (RD$60,000.00), por concepto de licencia o permiso otorgado por la Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación.





	Artículo 5.- Si al vencimiento del término del período anual, una o más bancas no se presentan a renovar su licencia, la Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación, le otorgará un plazo de diez (10) días a los propietarios de los establecimientos en falta, a fin de que tramiten su renovación, una vez vencido dicho plazo, sin que se haya efectuado la renovación de la licencia correspondiente, se procederá a la cancelación definitiva de la misma y a la clausura de la banca.





	Párrafo I:  Las licencias expedidas por la Secretaria de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación, expirarán el día treinta y uno (31) de octubre de cada año, debiendo ser renovadas en el período comprendido entre el primero (1o) de noviembre al treinta (30) de noviembre de cada año, mediante el pago del cincuenta por ciento (50%) de la suma prevista en el artículo 4, debiendo pagar el cincuenta por ciento (50%) restante dentro del período comprendido entre el primero (1o) de abril al treinta y uno (31) de abril de cada año, una vez vencido dichos plazos, entrarán en vigencia los recargos indicados en el párrafo siguiente:





	Párrafo II: Al no cumplimiento de los plazos otorgados en el párrafo anterior, la Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación, fijará un recargo único mensual de DIEZ MIL PESOS (RD$10,000.00), que por tardanza se aplicará a las bancas que no hayan renovado sus licencias en las fechas previstas en el presente artículo.





	Artículo 6.- La Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación, podrá autorizar el traslado, cambio de nombre y traspaso de cualquier banca, cuando así lo solicite el propietario, previo cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 2 del presente Reglamento.





	Párrafo:  Cada uno de los cambios previstos en el presente artículo, estarán sujetos a una contribución de TRES MIL PESOS (RD$3,000.00).





	Artículo 7.- A partir de la entrada en vigor del presente Reglamento, las bancas nuevas que sean autorizadas a operar, y aquellas que sean trasladadas, deberán ser ubicadas a una distancia no menor de cuatro (4) cuadras normales a la redonda, en relación a otra banca que se encuentre establecida.





	Párrafo:  Las bancas autorizadas a operar con anterioridad al presente Reglamento, seguirán funcionando en los mismos lugares donde se encuentren ubicadas, sin importar la distancia.





	Artículo 8.- La Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación, podrá modificar anualmente las tasas previstas en el presente Reglamento, mediante Resolución que emitirá a tal efecto, previa aprobación del Poder Ejecutivo.





	Artículo 9.- La Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación, tendrá un Departamento encargado de fiscalizar y controlar las bancas de apuestas, integrado por un cuerpo de inspectores cuya función principal será velar por el fiel cumplimento, tanto de las disposiciones del Decreto No. 423-91, precedentemente indicado, como del presente Reglamento.





	Artículo 10.- En caso de infracciones comprobadas, los inspectores de la Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación, procederán a levantar las actas correspondientes, que serán sometidas a las autoridades competentes para los fines de lugar.





	Artículo 11.- Para la consecución de lo previsto en el artículo anterior, los inspectores de la Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación, serán auxiliados por los Magistrados Fiscalizadores de los Juzgados de Paz de la Circunscripciones correspondientes, de acuerdo a su jurisdicción.
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JOAQUIN BALAGUER














Dec. No. 55-92 que prohibe la captura, muerte, mutilación o apresamiento de animales silvestres, así como la recolección de sus huevos, nidos y plumas, por un período de 10 años en todo el territorio nacional.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 55-92





	CONSIDERANDO: Que el artículo 18 de la Ley de Caza No. 85, de fecha 4 de febrero de 1931, y sus modificaciones, establece que el Poder Ejecutivo fijará, cada año, el inicio y término de los períodos de veda de las distintas especies de caza;





	CONSIDERANDO: Que la fauna silvestre del país, la cual es patrimonio de todos los dominicanos, tiene un inestimable valor cultural, científico y recreativo por lo que es responsabilidad preservarla para beneficio de la presente y futuras generaciones;





	CONSIDERANDO: Que la disminución y desaparición de las especies silvestres es siempre la consecuencia del impacto negativo que provoca en el equilibrio ecológico la destrucción del habitat y la cacería indiscriminada y sin control que efectúan cazadores desaprensivos, lo que agudiza la situación de peligro de extinción en que se encuentran la mayoría de nuestras especies endémicas y aun las migratorias, amenazando la total desaparición de nuestra fauna silvestre;





	CONSIDERANDO: Que la amenaza de extinción de muchas de las especies de la fauna dominicana es objeto actualmente de estudios y reconocimiento por diversas instituciones nacionales e internacionales, lo que amerita la creación y puesta en marcha de restricciones y medidas tendentes a su preservación;





	VISTA  la Ley No. 85, de fecha 4 de febrero de 1931, y sus modificaciones;





	VISTO el acápite k) del artículo 1o de la Ley No. 8. de fecha 8 de septiembre de 1965.








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Queda prohibida toda actividad que conduzca a la captura, muerte, mutilación o apresamiento de animales silvestres, así como la recolección de sus huevos, nidos y plumas durante diez (10) años en todo el territorio nacional, a partir de la publicación del presente Decreto.





	PARRAFO:  Para fines de esta disposición, el término fauna silvestre abarcará a todas las especies de anfibios (sapos y ranas), reptiles terrestres (cocodrilos, iguanas, culebras y lagartos), aves y mamíferos (venado, jutía, selenodontes, nesofontes y murciélagos).





	Artículo 2.- Se exceptúan de esta disposición las especies indicadas a continuación, por considerarse dañinas a la agropecuaria, las cuales sólo podrán ser cazadas en las áreas indicadas:








NOMBRE:





Madán Sagá			(Ploceus Cucullatus)		Areas arroceras de sorgo y maíz





Pájaro Vaquero		(molothrus bonariensis)	Areas arroceras





Pecho Jabao			(lonchura punctulata)		Areas arroceras





Carpintero			(melanerpes striatus)		Areas cacaotaleras y de cítricos





Monjita Tricolor		(lonchura malacca)		Area arrocera





Hurón				(herpestes auropunctatus)	Territorio nacional





Ratas				(rattus rattus y r. novegicus)	Territorio nacional





Ratones			(mus musculus)		Territorio nacional





Perro Salvaje			(canis familiaris)		Territorio nacional





Gato Salvaje			(felis catus)			Territorio nacional





	Artículo 3.- En caso de que una especie se convierta en plaga en un lugar determinado, el Secretario de Estado de Agricultura podrá disponer las medidas pertinentes, siempre que la magnitud de los daños lo amerite, para el debido control de su población en esa zona.





	Artículo 4.- El Secretario de Estado de Agricultura queda facultado para autorizar la cacería sólo con fines científicos y educativos, de cualquier especie protegida, siempre que su uso sea de interés público y siempre que la población existente lo permita, sin riesgo de extinción.











	Artículo 5.- Se mantiene la prohibición de exhibición en lugares públicos de las especies protegidas, vivas o disecadas, así como  su comercialización, incluyendo las partes o productos derivados de las mismas.





	Artículo 6.- Queda derogado el Decreto No. 32-87 de fecha 14 de enero de 1987.





	Artículo 7.- Las Secretarías de Estado de las Fuerzas Armadas y de Agricultura y la Jefatura de la Policía Nacional, quedan encargadas de hacer cumplir las disposiciones del presente Decreto.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.
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Dec. No. 56-92 que faculta a la Universidad de la Tercera Edad (UTE) a expedir títulos académicos.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 56-92





	CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Educación Superior (CONES), rindió un informe al Poder Ejecutivo en fecha 10 de enero de 1992, recomendando el reconocimiento de la UNIVERSIDAD DE LA TERCERA EDAD (UTE), a fin de que pueda expedir títulos académicos con el mismo alcance, fuerza y validez que los expedidos por las instituciones académicas oficiales o autónomas de igual categoría;





	CONSIDERANDO: Que la mayoría de la población que asiste a las universidades del país, está ubicada entre los 18 y 40 años de edad, quedando una gran parte de la población adulta que demanda los servicios educativos a nivel superior, sin la atención requerida;





	CONSIDERANDO: Que las oportunidades de estudio a nivel superior para el adulto en plena etapa de madurez  que trabaja y tiene responsabilidades familiares, políticas, culturales y sociales, son extremadamente difíciles, ya que carece del tiempo disponible para asistir a universidades concebidas dentro del modelo pedagógico tradicional, caracterizado fundamentalmente por tener horarios y currículos rígidos y una metodología vertical que contrastan con el modelo andragógico concebido para personas adultas con una metodología horizontal  y horario y currículo flexibles;





	CONSIDERANDO: Que el establecimiento de instituciones de esta naturaleza encuentra antecedentes en el funcionamiento exitoso de universidades similares tales como la Universidad de la Tercera Edad (UTE), Venezuela; La Hyugo Prefectual Inamino Gakwen, Universidad de la Tercera Edad (UTE), Japón; Universidad de la Tercera Edad (UTE), Francia; Universidad du 3e Age, Charleroi, Universidad de la Tercera Edad, Charleroi, Bélgica; UNI-3, Uruguay; Escuela de la Tercera Edad, en la Universidad Católica, Valparaiso, Chile.





	VISTA la Ley No.273, de fecha 27 de junio de 1966, modificada por la Ley No.236, de fecha 23 de diciembre de 1967, que regula el establecimiento y funcionamiento de las entidades universitarias y de estudios superiores;





	VISTO el Decreto No.1255, de fecha 25 de julio de 1983, que crea el Consejo Nacional de Educación Superior y establece a su vez el Reglamento para la Educación Superior;








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- La Universidad de la Tercera Edad (UTE), con domicilio y sede central en la ciudad de Santo Domingo, patrocinada por el Patronato Pro-Universidad de la Tercera Edad (UTE), debidamente incorporado mediante Decreto No.544-88, de fecha 25 de noviembre de 1988, queda facultada para expedir títulos académicos con el mismo alcance, fuerza y validez que los expedidos por las instituciones académicas oficiales o autónomas de igual categoría, sujeta en su funcionamiento a las condiciones y características siguientes:





	a)	Se limita la edad de la población estudiantil a la mínima de 40 años, cumplidos al momento de su primera matriculación.





	b)	Se le concede un plazo, no mayor de un año, para la elaboración y presentación al Consejo Nacional de Educación Superior (CONES) de los Reglamentos Profesoral o Reglamento de Facilitadores y del Reglamento de Registro, basados en principios andragógicos internacionalmente reconocidos;





	c)	El Departamento Técnico del Consejo Nacional de Educación Superior (CONES), ejercerá una supervisión y orientación permanente, a fin de que esta Universidad mantenga su metodología y oferta curricular apegadas a la filosofía y principios de andragogía en los cuales se fundamenta y no se convierta en una universidad más del sistema de Educación Superior en el país.





	Articulo 2.- La Universidad de la Tercera Edad (UTE), gozará en lo adelante de personalidad jurídica y podrá expedir, en su sede central, títulos académicos para las siguientes carreras:





	1.-	Licenciatura en Psicología, Mención Psicología Clínica.


		Licenciatura en Psicología,    "    Asesoramiento y Desarrollo Humano.


			                                   "    Psicología Organizacional.


		                                               "    Psicología Familiar.





	2.- Licenciatura en Derecho.





	3.- Licenciatura en Administración de Empresas.





	4.- Licenciatura en Letras, Mención Literatura.





	5.- Licenciatura en Artes.





	6.- Licenciatura en Relaciones Humanas.





	7.- Licenciatura en Historia.





	8.- Técnico en Diseño y Decoración.





	Artículo 4.- En virtud de las disposiciones contenidas en el Decreto No.1255, de fecha 25 de julio de 1983, la Universidad de la Tercera Edad (UTE), requerirá la autorización previa y expresa del Poder Ejecutivo para:





	a)	Modificar la localización geográfica de la institución y crear extensiones o recintos nuevos;





	b)	Impartir docencia y otorgar diplomas de nuevas carreras;





	c)	Modificar los estatutos de la Universidad.
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JOAQUIN BALAGUER








Dec. No. 57-92 que autoriza una emisión de sellos postales, con la denominación 1er. Centenario Religioso del Apostolado.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 57-92





	VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No.2461 del 18 de julio de 1950;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se autoriza la siguiente emisión de sellos postales para el franqueo de la correspondencia, de acuerdo con las disposiciones técnicas:





DENOMINACION		:	1er. Centenario Religioso del Apostolado.





DISEÑO			:	Retrato del fundador de la Orden Padre Valentín Salinero.





ESPECIFICACIONES	:	Llevarán las Leyendas "REPUBLICA DOMINICANA", CORREOS, su valor facial expresado y los textos que identifiquen el tema de su diseño.





CANTIDAD			:	Doscientos mil (200,000) ejemplares.





VALOR			:	Un peso (RD$1.00).








	Artículo 2.- Los sellos postales mencionados en el artículo precedente serán de forma rectangular, en hojas de cincuenta ejemplares, bajo el procedimiento off-set multicolor.








	Artículo 3.- Para la indicada emisión se utilizará papel litográfico cromo 56-B, sustancia 103-gm2.
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JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 58-92 que concede el beneficio del indulto a varios condenados por distintos tribunales de la República.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 58-92





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Inciso 27 del Artículo 55 de la Constitución de la República, de conceder indulto, total o parcial, puro y simple o condicional, los días 27 de febrero, 16 de agosto y 23 de diciembre de cada año;





D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se concede el beneficio del indulto por el tiempo de sus respectivas penas pendientes de cumplir, con efectividad el día 27 de febrero de 1992, a los siguientes condenados por los tribunales de la República:





PENITENCIARIA NACIONAL DE LA VICTORIA:





	Ramón Ernesto Alcántara Cadena, Aneuris Alcántara Rossó, César Araujo de la Cruz, Mario de la Rosa Mateo, Apolinar de la Rosa Rodriguez, Norberto de León, Rodríguez, Jhonny Femín Santos, Aníbal Lora Carrión, Rafael Magiolo Anglón y Pedro Suero.





CARCEL PREVENTIVA DEL ENSANCHE LA FE:





	Esteban Dario Báez Calderón.





CARCEL PUBLICA DE SAN CRISTOBAL:





	Atris Rivera Lantigua.














CARCEL PUBLICA DE AZUA:





	Victor Salvador Mancebo Sánchez, Percio Luis Marcelino Quezada y Margarita Contreras Fragoso.





	Artículo 2.- Los beneficiarios del indulto concedido por el presente Decreto que antes del cumplimiento del tiempo de sus penas, a juicio del Procurador General de la República, cometan actos de mala conducta, demostrando así que no son merecedores de la generosa medida con que se les favorece, ingresarán de nuevo a los establecimientos penitenciarios correspondientes, por una orden de dicho funcionario, donde permanecerán hasta cumplir sus penas, reputándose que no han sido indultados.
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Dec. No. 59-92 que autoriza al Coronel Piloto José Antonio Galán Santana y Teniente Coronel Paracaidista Nelson E. Marmolejos Acosta, F.A.D., a aceptar y usar una condecoración extranjera.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 59-92








	VISTA la instancia elevada al Poder Ejecutivo por el Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas, mediante la cual solicita autorización para que el Coronel Piloto José Antonio Galán Santana y Teniente Coronel Paracaidista Nelson E. Marmolejos Acosta, F.A.D., puedan aceptar y usar la condecoración de la Medalla Conmemorativa del Curso de Guerra Política para Oficiales Extranjeros, otorgada por el Gobierno de la República de China;





	VISTA las disposiciones de la ley No.1325, de fecha 13 de enero de 1947 y el Reglamento No. 4157, del 4 de febrero de 1947.








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- El Coronel Piloto José Antonio Galán Santana y Teniente Coronel Paracaidista Nelson E. Marmolejos Acosta, F.A.D., quedan autorizados a aceptar y usar la condecoración de la Medalla Conmemorativa del curso de Guerra Política para Oficiales Extranjeros, otorgada por el Gobierno de la República de China.





	Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de las Fuerzas Armadas y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes.
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Dec. No. 60-92 que concede la condecoración  de la Orden del Mérito  Policial con Distintivo Verde, Blanco y Azul en la Primera Categoría, a varios Oficiales Superiores y Subalternos, de la Policía Nacional.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 60-92








	CONSIDERANDO: Que deben ser reconocidos los méritos, lealtad y consagración con que han servido durante largo tiempo en la Policía Nacional, los Oficiales Superiores y Subalternos que se detallan en la parte dispositiva del presente Decreto;





	VISTA la Ley No.3799, del 4 de abril de 1954, y sus modificaciones.





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Policial con Distintivo Verde, Blanco y Azul, en la Primera Categoría, a los Oficiales Superiores y Subalternos que se detallan a continuación:





TENIENTES CORONELES: Roberto Antonio Ramos Peña, Melchor Lara Morillo, José Matías Rosario González, Rafael D. Ramírez Vidal; Médico: Dr. José Luis Cantisano Canario; Abogado: Dr. Nerys Matos Féliz.





MAYORES: Manúel Reyes Núñez Paulino, Carlixto M. Vásquez Herrera y Lic. José Ramón Disla Santos.





CAPITANES: Marcelino Abréu Arias, Víctor Ant. Hernández Vásquez, Dr. José Alt. Féliz Batista, Juan Bautista Féliz Peña, Lic. Genaro Suero Jiménez, Lic. Francisco Féliz Alcántara, Carlos Mercedes Pérez Báez; Médicos: Dr. Guarionex Ant. Brache Devers, Dr. Ramón D. Brache Espinal, Dra. Nurys E. Gómez Cuevas, Dr. Luis Alexis Frías Payano, B.M.: Francisco U. Regino Lantigua; Téc Coms.: Ramón Cleto Pimentel.





PRIMEROS TENIENTES: Lic. Bernardo Santana Páez, Rafael Alberto Tavárez de León, Fernando Ant. Guzmán Molina, Antonio Rosario Pineda, Lic. Milquíades Alcántara, Paulino Nerys Restituyo, Agapito de la Cruz, Lic. Ramón Santiago López, José Alfredo López Hernández, Olivo Olivo, Marcelino de la Rosa Herrera, José Rosendo Filpo Estrella; Médicos: Dr. José Fco. Minervino Toribio, Dra. Mercedes del Carmen Ricourt Medina, Dr. Apolinar del Carmen Sánchez; Abogado: Dr. Hilario de la C. González Gonzálex; Contables: Lic. Juan E. Javier Leyba, Lic. Eusebio Ravelo.





SEGUNDO TENIENTES: Lic. Domingo de los Santos Reyes, Francisco Antonio Roa Castillo, Rolando A. de los Angeles Paulino, Jesús Pérez Solano, Ignacio Reyes Sánchez, Julio de Oleo Guerrero, Roberto Ant. Gómez Estévez. Simeón Fernández Paula, Ramón C. Almánzar Veloz, José Altagracia Jesús González, Rafael Vizcaino Pérez, José Sergio Liriano Almonte, Bernardo G. Tapia Monción, Luis E. Polanco de la Rosa, Matildo Rodríguez Sánchez, Evelio Ant. Rodríguez Santos, José Rafael Pimentel Marte, Dr. Bienvenido Vásquez Francisco, Julio Eduardo Pérez y Pérez, Felipe Manuel Terrero García, Félix Ant. García Disla, José Urbaéz Castillo, Pedro Heriberto Cruz Rosa, Crescencio Mercedes Herrera, Jesús Manuel Nuñez, Manuel Ramón Acosta Reynoso, Leonardo Colón Valenzuela, Rafael C. Bisonó Jiménez, Gerardo Ant. Martínez Tejada, José N. Fermín Montesino, José Garcés, José Rafael Lozada Montás, Selin Bocio Casanovas, Ramón Díaz Liriano, Ernesto Frías Marte, Dr. Héctor Bdo. Poche Ferreras y Dr. Víctor Santos Cruz.
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Dec. No. 61-92 que designa al Lic. Rogelio Peña Díaz, Director General del Comité Nacional de Salarios.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 61-92





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Articulo Unico.- El Lic. Rogelio Peña Díaz, queda designado Director General del Comité Nacional de Salarios, en sustitución del Coronel (r) Ramón Abréu.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 62-92 que designa al Dr. Angel Alfredo Castillo Tejada, Abogado Ayudante de la Procuraduría General de la República.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 62-92





	VISTA la solicitud formulada al Poder Ejecutivo por el Magistrado Procurador General de la República.





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- El Dr. Angel Alfredo Castillo Tejada, queda designado Abogado Ayudante de la Procuraduría General de la República, en sustitución de la Dra. Maritza A. Curiel.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.
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Dec. No. 63-92 que designa a los Dres. Josefina Juan de Pichardo y Enrique Isauro Martínez y Martínez, Procuradores Fiscales del Distrito Nacional y de la Provincia de Azua, respectivamente, y al señor Luciano Soto Luna, Gobernador de la Provincia Sánchez Ramírez.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 63-92





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- La Dra. Josefina Juan de Pichardo, queda designada Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Nacional, en sustitución del Dr. José Leornardo Durán Fajardo.





	Artículo 2.- El señor Luciano Soto Luna, queda designado Gobernador de la Provincia Sánchez Ramírez, en sustitución de la señora Ramona Rincón vda., Moya.





	Artículo 3.- El Lic. Enrique Isauro Martínez y Martínez, queda designado Procurador Fiscal de la Provincia de Azua, en sustitución del Dr. Héctor E. Matos Soriano.
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Dec. No. 64-92 que designa al Lic. Ramón Morrison, Subsecretario de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 64-92





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- El Lic. Ramón Morrison, queda designado Subsecretario de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, en sustitución de la Licda. Indiana Rodríguez de Molina, designada en otro cargo.
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Dec. No. 65-92 que designa al Lic. José Antonio Guzmán Alvarez, Director General de la Corporación de Fomento Industrial.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 65-92





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- El Lic. José Antonio Guzmán Alvarez, queda designado Director General de la Corporación de Fomento Industrial, en sustitución del Dr. Héctor Vilorio Caminero.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.
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Dec. No. 66-92 que designa al señor Federico Antún, Administrador General de la Lotería Nacional.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 66-92





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- El señor Federico Antún, queda designado Administrador General de la Lotería Nacional, en sustitución del Lic. Ramón Bona Rivera.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 67-92 que designa al Lic. Ramón Bona Rivera, Administrador General del Instituto de Auxilios y Viviendas (SAVICA).








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 67-92





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:








	Artículo Unico.- El Lic. Ramón Bona Rivera, queda designado Administrador General del Instituto de Auxilios y Viviendas (SAVICA), en sustitución del Ing. Federico Antún Batlle.








		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 68-92 que designa varios Miembros y Suplentes de Miembros del Consejo de Directores del Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP).








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 68-92





	VISTA la Ley No. 31, del 25 de octubre de 1963, que crea el Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECCOP), y sus modificaciones;





	VISTA las ternas propuestas por la Confederación Nacional de Cooperativas;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Los señores Lorenzo Rosario, José Domingo López, Gabriel Del Río Doñé, Erasmo Silverio Parra y el Dr. Rafael Socías Grullón, quedan designados Miembros del Consejo de Directores del Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), en representación del Movimiento Cooperativo Nacional Organizado.





	Artículo 2.- Los señores José Galán, José Guillermo López, Ramón Isidro Ditrén, Radhamés Castro y Tomás Regalado, quedan designados Suplentes de los Miembros del Consejo de Directores del Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), en representación del Movimiento Cooperativo Nacional Organizado.





	Artículo 3.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los fines correspondientes.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 69-92 que designa al Capitán de Navío Camilo Antonio Nazir Tejada, Subsecretario de Estado de las Fuerzas Armadas, y lo asciende a Contralmirante, con rango Transitorio de Vicealmirante.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 69-92





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- El Capitán de Navío Camilo Ant. Nazir Tejada queda designado Subsecretario de Estado de las Fuerzas Armadas, en sustitución del Vicealmirante Iván Vargas Céspedes, M. de G. y ascendido a Contralmirante con el rango Transitorio de Vicealmirante, M. de G.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER











Dec. No. 70-92 que designa al Vicealmirante Transitorio Iván Antonio Vargas Céspedes, M. de G., Jefe de Estado Mayor de la Marina de Guerra, y dicta otras disposiciones.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 70-92





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- El Vicealmirante Transitorio Iván Antonio Vargas Céspedes, M. de G., queda designado Jefe de Estado Mayor de la Marina de Guerra, en sustitución del Vicealmirante José Santos Sánchez, M. de G.





	Artículo 2.- El Vicealmirante Transitorio José Santos Sánchez, M. de G. queda designado Asesor Naval del Presidente de la República.





	Artículo 3.- El Capitán de Navío Rubén Paulino Alvarez, queda ascendido a Contralmirante de la Marina de Guerra y designado Sub-Jefe de Estado Mayor de esa Institución, en sustitución del Contralmirante Víctor Francisco García Alecont, M. de G.





	Artículo 4.- El Coronel Rafael Guerrero Peralta, P. N., Director Nacional de Control de Drogas, queda ascendido a General de Brigada, P.N.





	Artículo 5.- El Coronel (r) Saturnino Ramírez, queda reintegrado al servicio activo y ascendido a General de Brigada, P. N.





	Artículo 6.- El Coronel Ramón E. Hernández Fernández, P. N. queda ascendido a General de Brigada, P.N.








		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER











Dec. No. 71-92 que asciende al Coronel Juan Antonio Bello Rocha, P.N., al rango de General de Brigada de la Policía Nacional.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 71-92





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- El Coronel Juan Antonio Bello Rocha, P. N., queda ascendido al rango de General de Brigada P. N.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 72-92 que deja sin efecto la declaración de zona vedada para cualquier tipo de construcción dispuesta por el artículo 2 del Decreto No. 451-88 de fecha 7 de septiembre de 1988.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 72-92





	CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. 415-88, de fecha 7 de septiembre de 1988, se declaró una servidumbre de paso sobre los terrenos propiedad de particulares que habrían de ocupar las tuberías y obras conexas para la ejecución del Acueducto Valdesia-Santo Domingo, dispuesto por el Gobierno Dominicano;





	CONSIDERANDO: Que mediante el Artículo 2 del indicado Decreto, se dispuso también la prohibición para cualquier tipo de construcción en una franja de 60 metros a todo lo largo de la traza de la tubería desde la Presa de Valdesia hasta la Planta Potabilizadora en la calle Bonito, Paraje de Hatillo, San Cristóbal, reduciéndose dicha prohibición a 40 metros desde este último sitio, hasta la obra de partición en la intersección de las avenidas Luperón y John F. Kennedy, en Santo Domingo, además de otros sitios que señalara la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD);





	CONSIDERANDO: Que los propósitos de declarar la indicada servidumbre de paso, así como la zona vedada para cualquier tipo de construcción en el indicado metraje, han sido posibilitar la colocación en ellas de manera permanente de las tuberías y obras conexas para la construcción del Acueducto Valdesia-Santo Domingo, y en general hacer factible su ejecución y operación;





	CONSIDERANDO: Que el indicado acueducto, declarado de prioridad nacional, se encuentra totalmente concluido y en tal virtud han desaparecido parcialmente las causas que originaron la declaración de una zona vedada para cualquier tipo de construcción a todo lo largo de la traza donde se instalarían las tuberías y se ejecutarían sus obras conexas;





	CONSIDERANDO: Que se hace necesario mantener la servidumbre de paso, en la proporción de metraje que e indica en el Artículo 2, de manera que garantice la seguridad y estabilidad de las instalaciones a la vez que su mejor operación y mantenimiento;





	CONSIDERANDO: Que en ese sentido, se requiere la modificación del supraindicado Decreto, a fin de permitir que los propietarios de inmuebles afectados repongan sus verjas, cercas o paredes divisorias y/o puedan realizar construcciones menores bajo las condiciones que se determinen en cada caso;





	CONSIDERANDO: Que para los requerimientos operacionales y sanitarios de estas instalaciones, se hace imprescindible el ingreso o acceso de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD) en cualquier propiedad donde ellas se encuentran ubicadas.





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se deja sin efecto la declaración de zona vedada para cualquier tipo de construcción, dispuesta mediante el Artículo 2 del Decreto No.415-88, de fecha 7 de septiembre de 1988, a fin de que los propietarios de inmuebles afectados por las instalaciones del Acueducto Valdesia-Santo Domingo, puedan reponer sus verjas, cercas o paredes divisorias y/o realizar construcciones menores, de acuerdo con las leyes vigentes y la debida autorización de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD), a través de su Oficina de Programas Especiales, la cual deberán dirigir sus solicitudes, sin perjuicio de las demás formalidades y condiciones que se indican más adelante.





	Artículo 2.- Se ratifica la servidumbre de paso consignada en el precitado Decreto, en una proporción de 8 a 20 metros lineales de ancho, a todo lo largo de la traza de las tuberías y obras conexas del Acueducto Valdesia-Santo Domingo, partiendo de la Obra de Toma, ubicada en la parte izquierda del muro de la Presa de Valdesia, orientadas como se describe a continuación: En dirección Sur, paralelos al cause del Río Nizao hasta un lugar próximo al contraembalse de Las Barías, para continuar en dirección Este paralela al mismo cauce, hasta llegar al Arrollo Mana, afluente del Río Nizao; desde este punto seguirán una dirección Sudeste, hasta aproximadamente el sitio donde el Canal Nizao-Najayo cruza el camino de Las Mercedes a Arroyo Hondo; desde allí tomando la dirección Noreste hasta llegar al sitio de Las Mercedes, a partir de ese punto y por una distancia de aproximadamente un kilómetro toma la dirección Este, para luego tomar la dirección Este-Noreste cruzando la carretera Baní-Azua, hasta llegar a un lugar próximo al Arroyo Najayo; de este punto y tomando la dirección Norte-Noreste luego de cruzar el Río Blanco hasta un punto aledaño al Centro Nacional de Investigaciones Agrícolas de la Secretaría de Estado de Agricultura; desde este lugar tomando la dirección Noreste-Este hasta llegar al sitio previsto para la construcción de la Planta Potabilizadora ubicada en el paraje conocido como calle Bonita, Sección de Hatillo, Provincia de San Cristóbal. Desde este sitio tomando la dirección Noreste-Este hasta llegar al sitio de Monte Adentro, desde allí tomando la dirección Noreste Franco hasta llegar después de cruzar el Río Haina a las proximidades del Batey Bienvenido, desde donde tomando la dirección Noreste-Este hasta un punto situado a unos cuatrocientos metros del lugar de cruce con la prolongación de la Avenidad 27 de Febrero, en las cercanías del Arroyo Guajimia, cambiando de dirección ligeramente hacia el Este hasta unos 200 metros después de cruzar la Autopista Duarte en un sitio próximo a la Alfarería Dominicana.





	Desde este sitio y llevando la dirección Este-Sud-Este hasta cruzar el Arrollo Hondo donde cambia de dirección siguiendo un tramo por la Avenida los Caciques para desviarse en dirección Oeste hasta su empalme con la Avenida Luperón y continuando por éste hasta llegar al sitio de la Torre de Partición del Sistema en la intersección de la citada avenida con la Avenida J.F. Kennedy.





	Párrafo.- Dicha servidumbre de paso es ratificada única y exclusivamente para que la CAASD, por sí misma o por medio de cualquier persona física o moral, en la cual delegue, pueda llevar a cabo las tareas de operación y mantenimiento que requiera el Acueducto Valdesia-Santo Domingo.





	Artículo 3.- Se autoriza a la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD), como institución del Estado Dominicano para, y a través de su Oficina de Programas Especiales, aprobar, regular y supervisar todo tipo de reposición de verjas, cercas o paredes divisorias y/o ejecución de construcciones menores, a realizar por terceros en la zona definida en el artículo anterior, a los efectos de garantizar la estabilidad de las obras e instalaciones, la seguridad operativa y el adecuado mantenimiento del Acueducto Valdesía-Santo Domingo. En todos los casos y para que la CAASD pueda otorgar la debida autorización a los propietarios o sus representantes afectados, éstos deberán de consentir por medio de acto otorgado ante Notario Público que dicha institución ha de tener libre acceso a la indicada área de servidumbre ordinariamente o en caso de emergencia, para realizar las actividades de operación, mantenimiento y cualquier otra labor que juzgue pertinente para garantizar el funcionamiento del Acueducto Valdesia-Santo Domingo, bastando para ello la simple identificación del empleado y/o funcionario de la CAASD o su (s) delegado (s) ante propietario (s) o representante (s).





	Artículo 4.- La CAASD a través de la Oficina de Programas Especiales podrá restringir o negar el otorgamiento de la susodicha aprobación-autorización para reposición de verjas, cercas o paredes divisorias y/o ejecución de construcciones menores sobre la indicada área de servidumbre de paso, en aquellos casos que técnicamente considere podrían afectar la estabilidad de las instalaciones, la seguridad operativa y el mantenimiento adecuado del Acueducto Valdesia-Santo Domingo, así como determinar la proporción exacta de la servidumbre, indicada en el Artículo 2 del presente Decreto, según la zona del Acueducto.





	Artículo 5.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, a la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, al Abogado del Estado, al Ayuntamiento de Distrito Nacional y a la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD), para los fines correspondientes.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 73-92 que declara una servidumbre de paso sobre terrenos propiedad de particulares que habrán de ocupar las tuberías que se colocan para la interconexión del sistema de pozos que se construye en las inmediaciones de La Joya, del Municipio de San Antonio de Guerra, Distrito Nacional.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 73-92





	CONSIDERANDO: Que el Gobierno Dominicano y como obra complementaria del Acueducto Valdesia-Santo Domingo, declarado de prioridad nacional, dispuso el programa de ampliación y mejoramiento de la red de distribución de agua potable de la ciudad de Santo Domingo, el cual se encuentra en su etapa final de construcción;





	CONSIDERANDO: Que de igual forma ha dispuesto la ejecución de las obras necesarias para abastecer de agua potable a la progresista zona este de la ciudad de Santo Domingo, para lo que se ha planificado la construcción de cinco (5) pozos en su primera etapa, aledaños al poblado de La Joya, del Municipio de San Antonio de Guerra, Distrito Nacional, y declaradas por tanto de interés social;





	CONSIDERANDO: Que para conducir el agua a la zona este de la ciudad de Santo Domingo, se requiere la interconexión de los pozos que se construyen cerca del poblando de La Joya, del Municipio de San Antonio de Guerra, con el tanque existente y el que se construirá en la Sección o Paraje de El Cabreto, para lo cual se instalan las correspondientes tuberías, las cuales quedarán ubicadas en predios propiedad de terceros;





	CONSIDERANDO: Que para la ejecución de la señalada obra se hace necesario declarar una servidumbre de paso y la declaratoria de una zona vedada en una franja que se indica en el Artículo 2 del presente Decreto, que permita la ejecución de la misma y que luego de su terminación permita las labores de su operación y mantenimiento, tomando en cuenta que los requerimientos operacionales y sanitarios de tales instalaciones hacen necesario el ingreso o acceso de la institución encargada de su ejecución, la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD), en las propiedades donde ellas se encuentran ubicadas.





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se declara una servidumbre de paso sobre los terrenos propiedad de particulares que habrán de ocupar las tuberías que se colocan para la interconexión del sistema de pozos que se construye en las inmediaciones del poblado de La Joya, del Municipio de San Antonio de Guerra, Distrito Nacional, con el tanque que existe y el que se construirá en la Sección El Cabreto, del citado municipio.





	Dichas tuberías seguirán la siguiente trayectoria: Se inicia en la progresiva E-24+53.50 en el Paraje El Cachón del Municipio de Guerra, siguiendo la trayectoria siempre al lado Norte del camino que une la Sección La Joya y los Parajes El Cachón, Copao y El Alto con el Municipio de Guerra.





	En su trayectoria inicial del Paraje El Cachón pasa por el cruce de Guarapo (camino al peaje); siguiendo dicha trayectoria bordea al lado Norte a la Sección La Joya y luego en la progresiva E-19+97.83 frente al Cementerio de La Joya sigue su curso normal (a orilla norte del camino).





	Llegando al próximo Paraje (Copao) la línea pasa por el cruce a Tierra Blanca; luego al pasar por El Alto en la progresiva E-38+60, la línea cruza del lado Norte del camino al lado Sur hasta cruzar la vía férrea que comunica a Boca Chica con el paraje La Parra, cambiando al lado Norte del camino en la progresiva E-46+50.





	En la progresiva E-78+19, cruza la Carretera Guerra-Bayaguana a 35.00 mts. del camino La Joya-Guerra, bordeando a Guerra por el lado Norte de dicho camino y de aquí en adelante la línea seguirá siempre al lado Norte que une a Guerra con los Parajes: La Pluma, El Portón del Cabreto hasta llegar a El Cabreto, en la progresiva E-157-+92.43, donde se construirá un tanque adyacente a otro existente de 20.00 mts. de diámetro.





	Artículo 2.- Se declara zona vedada para cualquier tipo de construcción, siembra, colocación de objetos, así como de algún otro obstáculo, en una franja de 30 metros lineales de ancho, a todo lo largo de la traza de la tubería descrita en el artículo anterior, desde el Paraje El Cachón, del Municipio de San Antonio de Guerra, hasta llegar a la Sección El Cabreto del mismo municipio, donde se intercomunicarán con el tanque existente y el que se construirá y en los sitios donde lo señale la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD).





	Artículo 3.- Una vez terminados los trabajos de colocación de las tuberías y la interconexión de los tanques y se encuentren las obras en su conjunto finalizadas, quedará sin efecto la declaración de zona vedada para cualquier tipo de construcción, siembra, colocación de objetos así como algún otro obstáculo, dispuesta en el artículo anterior, a fin de que los propietarios de los terrenos puedan reponer sus verjas, cercas o paredes divisorias y/o ejecutar obras menores y siembra, etc., de conformidad con las leyes vigentes y la debida autorización por escrito a través de la oficina de Programa Especiales de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD), a la cual deberán dirigir los interesados sus solicitudes por escrito, anexando los documentos probatorios que acrediten su propiedad, sin perjuicio de las demás formalidades y condiciones que se indican más adelante.





	Artículo 4.- La servidumbre de paso consignada en el presente Decreto continuará en vigencia, luego de concluidos los trabajos indicados a todo el largo de la traza descrita en el artículo 1, pero reducida en lo sucesivo a una franja de 7 metros lineales de ancho, requeridos para la adecuada operación y mantenimiento de las tuberías y obras conexas.





	PARRAFO:  Dicha servidumbre de paso se dispone única y exclusivamente para que la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD), por sí misma o por medio de cualquier otra persona física o moral en la cual delegue, pueda llevar a cabo las tareas de operación y mantenimiento que requiera el sistema y obras conexas indicadas.





	Artículo 5.- Se autoriza a  la CAASD como institución principal del Estado Dominicano para a través de su Oficina de Programas Especiales, aprobar, regular y supervisar todo tipo de reposición de verjas, cercas o paredes divisorias y/o ejecutar construcciones menores, siembras, etc., a realizar por terceros (privados u oficiales) propietarios de los terrenos afectados en toda la trayectoria indicada en el artículo 1 del presente Decreto, a los efectos de garantizar la estabilidad de las obras e instalaciones, la seguridad operativa y el adecuado mantenimiento de las tuberías y obras conexas.  En todos los casos, y para que la CAASD pueda otorgar la debida autorización a los propietarios o sus representantes afectados, éstos han de consentir por medio de acto otorgado por ante Notario Público que dicha institución ha de tener libre acceso a la indicada área de servidumbre, ordinariamente o en caso de emergencia, para realizar las actividades de operación, mantenimiento y cualquier otra labor que juzgue pertinente para garantizar el funcionamiento de las obras e instalaciones indicadas, bastando para ello la simple identificación del empleado y/o funcionario de la CAASD o su (s) delegado (s) ante propietario (s) o representante (s).





	Artículo 6.- La CAASD a través de la Oficina de Programas Especiales podrá restringir o negar el otorgamiento de la susodicha aprobación-autorización para reposición de verjas, cercas o paredes divisorias y/o ejecución de construcciones menores, siembras, etc., sobre la indicada área de servidumbre de paso, en aquellos casos que técnicamente considere podrían afectar la estabilidad de las instalaciones, la seguridad operativa y el mantenimiento adecuado de las obras e instalaciones descritas precedentemente.





	Artículo 7.- Las indemnizaciones correspondientes para el pago de mejoras, cuando hubiere lugar  a ello, serán pagadas por la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD), con fondos que serán asignados específicamente para este propósito por el Gobierno Nacional.





	PARRAFO:  Queda encargada de evaluar dichas indemnizaciones la Comisión designada por el Artículo 2 del Decreto No. 36-87 de fecha 14 de enero de 1987.





	Artículo 8.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, a la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, al Abogado del Estado, al Ayuntamiento del Distrito Nacional y a la Corporación de Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD), para los fines correspondientes.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 74-92 que concede el beneficio de la jubilación a varias personas.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 74-92





	VISTA  la Ley no.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación a las siguientes personas:





	1) Ramona Antonia Rivas Zapata, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales;





	2) Ana Angélica Susana Gómez Buret, con una pensión del Estado de mil quinientos pesos oro (RD1,500.00) mensuales;





	3) Carmen Ríos Vda. Batlle, con una pensión del Estado de ochocientos pesos oro (RD$800.00) mensuales;





	4) Romero Medina Duvergé, con una pensión del Estado de ochocientos pesos oro (RD$800.00)mensuales;





	5) Rosa Virginia Pou, con una pensión del Estado de mil cuatrocientos quince pesos oro (RD$1,415.00) mensuales;





	6) Pura de la Maza Vásquez, con una pensión del Estado de ochocientos treinta pesos oro (RD$830.00) mensuales;





	7) Olga Peña Garrido, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00)mensuales;





	8) Adolfo Núñez, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales;





	9) Luis Guillén, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales;





	10) Antonio Martínez, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales;





	11) Ana Julia Pujols., con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales;





	12) Ana Dorila Batlle Nicolás, con una pensión del Estado ochocientos  pesos oro (RD$800.00) mensuales;





	13) Cresencio Rivera, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales;





	14) Ramona Antonia Gómez, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales;





	15) Andrés Sánchez, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales;





	16) Magaly Jorge, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales;





	17)Pedro Pablo Gutiérrez Guzmán, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales;





	18) Olga Rymer Ludwing, con una pensión del Estado de mil cuatrocientos setenta y nueve pesos oro (RD$1,479.00) mensuales;





	19) Ofelia Aquino Vda. García Urbáez, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales;





	20) Claudio Pérez, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales;





	21) Angel Peña, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales;





	22) Saturnino Martín Bello, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales;





	23) Nelsa Acosta de Francisco, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales;





	24) Dra. Piedad Divina María Cruz Salcedo, con una pensión del Estado de mil quinientos pesos oro (RD$1,500.00) mensuales;





	Artículo 2.- Se modifican los Acápites 10 del Decreto No.2462 y 3 del Decreto No.377, de fechas 30 de octubre de 1984 y 4 de noviembre de 1978, para que rijan de la siguiente manera:





	"10.- Domingo Antonio Marte Pichardo, con una pensión del Estado de mil pesos oro (RD$1,000.00) mensuales";





	"3.- Tomás Casals Pastoriza, con una pensión del Estado de ochocientos pesos oro (RD$800.00) mensuales".





	Artículo 3.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.





	Artículo 4.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, para los fines correspondientes.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 75-92 que asciende al Coronel Médico Dr. Miguel Angel Estepan Herrera, E.N., al rango de General de Brigada, Médico, E.N.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 75-92





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- El Coronel Médico Radiólogo MIGUEL ANGEL ESTEPAN HERRERA, E.N., queda ascendido a General de Brigada Médico del Ejército Nacional.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días (28) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER











Dec. No. 76-92 que designa al General de Brigada Nelson José Morrillo Rodríguez, P.N., Director General de Control de Precios.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 76-92





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- El General de Brigada NELSON JOSE MORILLO RODRIGUEZ, P.N., queda designado Director General de Control de Precios, en sustitución del Capitán de Navío Rubén Paulino Alvarez, Marina de Guerra.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días (28) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y dos; año 149o de la Independencia y 128o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER
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